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NAL
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C.'

AREADE.
1-Ilrros

LE

Reo

VISTO:

La Resolución Gerencial Regional NO 000130-2025/GOB
.REG.TUMBES-GR1

-GR, cie

de abril del 2025, MEMORANDO
1\10 3936-2025/GOBIER

NO REGIONAL TUM
BES-

GGR-GRI-GR,
de fecha 31 de octubre del 2025, CARTA NO 057-2025/GOBIERN

O

REGIONAL TUM
BES-GGR-GRI-SGE

, cie fecha 04 de noviemb
re del 2025, INFORME

NO 020-

2025/GOB. REG.
TUMBES-GGR-GRI-

SGE-EJRS, de fecha 07 de noviembre del 2025,

INFORME
NO 1178-2025/GOBIER

NO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-
SG, del 10 cie

noviembre del 2025, proveído
cle fecha de 10 de noviembre del 2025; Y

CONSIDERANDO:

Que, cle conformi4acl con
lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución

Política del Estado, modificado
por el a

rtículo único de la Ley NO 27680, en concordancia

con
el artíCu10 20 de 'la Ley Orgánica de Gobieçnos Regionales NO 27867 y modificatorias

Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos

Regionales emanan
cl? lo voluntad popular, son personas juríd

icas de derecho
público con

autonomía polític
a, económica y

administrativa en asuntos de su co
mpetencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización
Ley NO 27783, se crean los

Gobiernos Regionales, en cada uno de
los departame.nt.os

del país, como personas jurídica
s

de derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su

competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un
pliego

presupuestal.

Que, cle conformidad con
el Principio de Legalidad a que se refiere

el numeral 1.1

del Artículo IV del. Decreto Supremo
INTO 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único

Ordenado de
la Ley NO 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General, establece: "Las

autoridades administrativas deb
en actuar con respeto a

la Constitución,
la Ley y al derecho,

dentro de las facultades que
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para

los que les

fueron conferidas".

Que, de conformidad COfi 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto

Único Ordenado cle la
I

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Supremo NO 082-2019-EF, establece que
"el área usuaria

requiere los bienes, servicios u

obras a contratar, siend9
responsable de formulár las especificaciones

técnicas, términos de

referencia o expediente técnico, respectiv¿unente, así como los requ
isitos de calificación;

además de
ju.stificar la .fiAa1idad publica

de la contratación. Los bienes, servicios u obras
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que se requieren d.eben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la entidad, en
este sentido, el área usuaria es responsable del correcto requerimiento y el cumplimiento de

su finalidad".

Que, la DIRI'K',TIVA 007-2019/GOB.REGTüMBES-GGR.-ORH; aprobada mediante
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL cie fecha
17 de diciembre del 2019, denominada "NORMAS PARA LA FORMULACIÓN Y
EVALUACIÓN EXPEDIENTES TÉCNICOS LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A

PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL T'OhfBE8", establece 10

siguiente:

cn

8 READE
SUNTOS
GALES

Av.

7. ÑORMAS GDIVERALES„

7.1. El expediente técnico o d.oculnento equivalente conforme se denomina en Za

normativa 'de programación multianual de gestión de inversiones, es el conjunto de
documentos de carácter técnico y económico qu,e permiten la adecuada ejecución de una
obra púbica, el cual comprende la mem.ori,a, descriptiva, especificaci.ones técnicas, planos
de ejecución. de obra, metrad,os, presupuesto de obra, valor referencial, fecha del

presupuesto, a,náli.si.s de precios, de 'ava,n,ce He ohra, valorizado} formula.q
polinómicas (J, si ez caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto
ambiental otros complementarios. En este documento se define el objeto, costo, plazo y
demás condiciones de uña obra por ejecutar, por lo cual su elaboración debe contar con
el respaldo técnico necesario, verificando que coj:responcla a la naturaleza y condiciones
especiales de ta. obra.

7.10. Los eoçpedientes técnicos o documentos equivalentes para su aprobación deben
registrar previamente el i.nfonne de consistencia (Formato NO 15), en el que informa que
existe consistencia entre el expediente técnico U el estudio de preinversión por el que se
otorgó la viabilidad

NORMAS

8.1, De ia.formuZación det Expediente Técnico.

8.1.3. La Gerencia. Regional de. a través de la Subgerencia. de Estudios
cle la Sede Central o ¿as unidades orgánicas que ña,ga sus veces en Zas unidades
ejecutoras ael Pliego del Gobierno Regional de Tulnbes, en el marco de Za normativa
Programación IVILdtianua1 V Gestión de Inversiones, antes del inicio de la elaboración del
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expediente técnico debe verificar que se cu.enta con el sanectü1ien'toJisíco legal del bien

inmueble correspondiente o los arreglos institucionales respectivos para la ejecución de
ia inversión pública, según corresponda*

8, 1,7. La, aprobación, de dicha. con..si.stencia. constituye un requ,ísi.to previo para Za

aprobación del expedieñte técnico o documento equivalente, por parte de Ict Gerencia
regional de Infraestructura o quien. haga sus veces, según lo determinan las normas de
organización interna. del Gobierno Regional, a cargo de Za ejecución de inversión pública,

conforme c..(. lo H,i.spuesto en. el su.b n.'l.(.meral 9) ael n.um.e.ral. 12.3), del artí.cul.0 1.2 del

Reglamento del Decreto Legislativo NO 1252.

8.1.10. Los/ las profesiohales cle laplanta cle Za Gerencia Regional de Infraestructura cte

la Sede Central la unidad orgánica que haga sus veces en las demás Unidades
Ejecutoras, a los/aS profesiona.les externos,' que intervienen en ta forrnuZación del.
expedien,te técnico, deben. estar legalmente autorizados/ as en el correspondiente colegio

con, ebcperiencia en formulación de expediente técnicos acreditado con
certificado de habilidad profesional entitido por et colegio profêsional respectivo al cual
pertenece, considerandoademás la presentación de una carta notarial donde manifiesta
su compromiso de ser responsable en Za especialidad que rúbrica en el expediente

técnico. I:a, especialidad@e los/as profesionales que formulan tos proyectos deben estar
cle acuerdc al tipo de ppquecto.

8. L 15. Todo el contenido del expediente técnico o documento equivalente para la

ejecución de los proyectcps de inversión en el Pliego del Gobierno Regional, deberá estar
debidamente firnzaclo pon los/ las profesionales por cada especialidad,

9, Normas CornpZgnteñtarrias U 'Ihccns•itorias,

9.3. Los estudios Pre Inversión o Fichas Técnicas en CU!JCI concepción técnica, o

dimensionamiento, se sujeta la elaboración de los expedientes técnicos o documentos
equivalentes, antes de ser aprobados por la unidadformuladora, deben estar saneadas,
es decir con,tar con los permisos correspondientes tul,e.s como: saneamiento fisico legal,

certificación ambiental, certificado de inexistenciq de restos arqueológicos (CIRA)

10. RESPONSABIÜDADDS.

10.1. El incumpZim.iento de las disposiciones contenidas en 7.a.presente directiva se
sa.n.ci.on.a,ró. U sanción, de conforrñi.d.a.d, con las disposiciones

Fijadas en el Reglamento de la Leu de Servicio Civil, aprobado mediante Decreto
Supremo IVO 040-2014-Pb1Vf.
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10.4. Ful proceso, de formulación de los expedientes técnicos es responsabilidad de ta

Gerencia Regional' de Infraestructura o quien haga sus veces en calidad. de Unidcid
Ejecutora cie Inversiones, debiendo su.jetarse a las etapas de evaluación.

10,6. Asimismo, los/ l.a.s integrantes de la Comisión Regional de Evaluación de
Expedientes Técnicos, serán, respoi•zsables de cumplir Zas disposiciones normadas en ta

presente directiva.

10.7. la Proyectista es el/ la responsable dez diseño dei proyecte que forma parte del

técnico que ela.bor-a; así como, de las especificaciones técn.ica.s, metra,dos,
valor referencial, análisis de costos unitarios, planos, fórmula polinómica, desagregado
de gastos generales y cronograma de ejecución de obra.

mediante Resolución Gerencial Regional NO 000130-Que,
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, cie fecha 08 cle abril del 2025, se aprobó el
Expediente. Técnico del proyecto de inversión denominado: "WÍEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL sF,revLN10 DFJ AGUA POTABLE JASS CHACRITAS DÉ CENTRO

CHACRITAS Dlsyrruero PAMPAS HOSPITAL DF, LA PROVINCIA
TUMBES DEL DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI NO 2622605, con un

valor referencial de S/ 1859698.81 (CIENTO OCHENTA Y cmco MIL smscmrvros
V OCHO CON 81/ 100 SOLES) con precios vigentes al mes de noviembre

del 2024, el cual incluye costo directo, gastos generales 31.217%, Utilidad 10% y 18%

de IGV, con un plqzo de ejecución cle CUARENTA Y cnvco (45) DIAS CALENDARIO,
bajo el sistema. de contratación a precios unitarios, Conforme al siguiente desagregado:

COSTO DEL PROYECTO

21 0/'0

REA D

LEGA a l'

cosrc DIRECTO
GASTCS GENERALES 31.

UTILIDAD 10.00 %
SUB TOTAL
IGV (J.

cosyrc EJECUCION DE OBRA
COSTC SUPERVISION + LIQUIDACION
cosrrc» TOTAL DE mvp,Rs10N

SOLES.
S/ 111,445004
S/ 34,782.33
S/ 11, 144.50
S/ 157,371.87
S/

185,698081
S/ 24,726.90
S/ 210,425.71
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UNTO

Que, mediante MEMORANDO rr 39360025/GOBIER3TO REGIONAL
GGR-GRI-GR$. de fecha 311 de octubre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura,
dispone a la Arquitecta GLENDA ZAPATA CAYCHO, la ACTUALIZACION DEL EXPEDEIÑTE

del proyecto cle inversión denominado: "MEJORAMII}ÑTO V AMPLIACION DEL
SERVICIO AGUA POTAME RURAL SISTPMA AGUA POTAPLE JASS
CHACREAS cr,NTR01 POBLADO CHACRITAS DISTRITO PAMPAS HOSPITAL

LA 'FRovnw1A TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO 02622605.

Que, mediante CARTA 057-2025/GOBJERNO REGIONAL
de fecha 04 de noviembre del. 2025, la Arquitecta GLENDA ZAPATA CAYCHO, en

calidad de Sub Gerente de Estudios, dispone la designación del Ingeniero EDDY RUJEL
SFJMINAR109 como proyectista en la ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO, del

proyecto cie inversión *denominado: "MFJORAMIEÑTO Y AMPLIACION DEL SERVIc10 DD
AGUA POTABLE} RURAL DI} AGUA POTABLP JASS CHACRITAS
CENTRO POBLADO CHACRITAS DISTRITO PAMPAS DE HOSPITAL LA
PROVINCIA TUMBES DEL DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, INFORME 020-2025/GOB. REG. TUMBESGGR-GRI-SGE-FJJRS, de
fecha 07 de noviembre del 2025, el Ingeniero EDDY JHON RUJF,L SEMINARIO, alcanza la

ACTUALIZACION del EXPEDIENTE TECNICO del proyecto de ipversión denominado:
"MEJORAMII'JÑTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO AGUA POTABLE RURAL EN
SISTEMA AGUA POTABLE JASS CHACRITAS CENTRO POBLADO CHACRITAS
DISTRITO PAMPOS HOSPITAL DE LA PROVINCIA DE TUMBES DEL
DEPARTAMENTO TUMBES", con un nuevo valor referencial cie S/ 185,601.67 (CIENT0
OCHENTA CINCO MIL sparsc1EN'ros üÑ0 CON 67/100 SOLES), incluye. 31.231260/0
de gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios, vigentes al mes de OCTUBRE
del 2025, y un plazo de ejecución cie CUARENTA Y crÑco (45) DIAS CALENDÁR105 bajo
el sistema de contratación a precios unitarios, conforme al siguiente detalle:

cosero DEL PROYECTO
SOLES,

cosT0 DIRECTO
GASTOS CENDRALES 31.23126 0/0

UTILIDAD 10.00
SUB TOTAL
IGV (18%)

COSTO EJECUCION 0BRA

S/ 111,370021
S/ 34,782.32

11, 137.02
S/ 157,289.55
S/ 28,312.12

185,601167
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Así, mismo se tiené en cuenta que el monto total del' presupuesto de dicha
intervención os S/ 2ío,328.57 (Doscrmrros DIEZ MIL TREscrmveros vEINT10CH0
COÑ 37/ LOÜ SOLES), ei mismo que incluye costo directo de la óbra, gastos de elaboración
del exped..i.entc técnico, supervisión, gastos cle liquidación.

EJECUCION DE OBRA
EXPEDIENTE TECNICO
SUPERVISION Y LIQUIDAÇION
TOTAL, DEL PIROYECTO

S/ 185,601.67
S/ 00:000
S/ 24,726.90
S/ 210,328057

'OCIA

SU OS

Que, mediante IÑF0'RMr. NO 1178-'2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-
SQ, del 10 de noviembre del 2025, el Sub Gerente de Estudios, alcanza el Expediente
Técnico Actualizado del proyecto de inversión denominado: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL SERVICIO AGUA POTABLE .RURAL SISTEMA AGUA
POTABLE JASS CHACÑITAS CENTRO POBLADO CHACRITAS DISTRITO DE
PAMPAS HOSPITALI LA PRovnvc1A D) TUMBEs DEL DEPARTAMENTO
DE TUMBES", con CUL NO 2622605, con un nuevo valor referencial de S/ 185,601.67
((31ENT0 OCHENTA V clNco MIL smsc1ENTós UNO CON 67/ 100 SOLES), incluye
31.231260/0 de gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios vigentes al mes de
OCTUBRE del 2025, y un plazo de ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) DIAs
CALENDARI(,), bajo el sistema de contratación a precios unitarios,

Así, rnicmo se tiene en cuenta que el monto total del presupuesto cle dicha
intervención es S/ (DOSCIENTOS DIEZ MIL, TRESCIENTOS vEINT10cH0
CON 57/ 100 SOLES), el Ihisnno que incluye costo directo cle la obra, gastos cle elaboración
del expediente técnico, supervisión, gastos de liquidación.

Que, mediante proveído cle fecha cle 10 de noviembre del 2025, la Gerencia Regional
de Infraestructura, dispone al responaa.ble del área de Asuntos legales, la emisión del acto

resolutivo correspondiente.

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza técnica,
la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo
que los aspectos legales se refieren única].nente al cumplimiento del procedimiento previsto
en la normatividadvigente.
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0/04'41

CIAf

REA DE

ms

Que, frente a este hecl{ose deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
teniendo en cuenta el Principio! cle Confianza!, por el cual se entiende que, nuestro proceder es
confiando qu.e las actuaciones Ádministrativas — Cálculos 'Técnicos; informes técnicos y. legales

que amparan el acto administlfativo, han siclo formulados por los funcionarios y/o servidores
que dependen de la Gerencia Regional cle Infraestructura, conforme a su deber; y cum.pliendo el

marco norma:tivo para tal fim

Que de ccnforrnida.d coñ el Art 16 numeral 16.1 del Texto Único Ordenado de ta, Let de
Contrata.cion.es del a. rn.ed.i.a,n.te Decreto Subrerno IVO 082-2010-DF, establece que DI cirea.
usua.ri.a. requigy_ç bienes, servicios u. obras a contratar, siendo responsable de fonnula.r tas

•(:écnicgs, ténn,in s de referencia o expediente técrri.co res ectivc,crnente así como los

calificación, ademas cie publica de Iq contratación., los bienes,
servicios u obra.s que se requieren deben,

_ estar orientadas al ctffn.PZi.mientode Zas unciones de Za

entidad., en este sentido el ér_eausuaria, es responsable del requ.erirniento el cumplimiento de

Que, así mismo, ez Art 132, numerat 02.7 del. cita.d.o Texto Úni.co Ordenado, esta.blece que La
responsabilidad por la adecuada formulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos corresponde
al U a. Ic:..supervisión, e acuerdo al. alca.nce de los respectivos contratos y Ia aprobación de la
entidad, De igual rnodo, la entr ga completa de la información Çltl,e es puesta a disposicióñ de los
.põstõres, CôPÊespon.d,e cl Zci.Entidci.dZ.

Que, estando a lo actuado y contando con (a visación del Áreade Asuntos
Legales, Subgerencia cle Estudios, Secretaría General Regional; y la Gerencia Regional de
Infraestructura (lel Gobierno kegional Tumbes y en uso d? las facultades otorgadas por la

DIRECTIVA 003-2022/90B.REGvTüMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA
DE PACULTADF,S y ATRi'BtjçÍortñis LAS DbPEÑj)ÊNCÍAS

DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"? aprobada por Resolución Ejecutiva Regional rr
1820022/GOB.REG.TUwn±h3 -GR, (le fecha 21 dev junio del 2022, modificada por la
RESOLUCIÓN EJECUTIVA 00468-2022/GOB.RE,G.TUMBES-GR; cie fecha
28 de diciembre del 2022, :y la RESOLUCIÓN

•

EJECUTIVA REGIONAL 000068-
cie fecha 13 cie enero del 2023.;y la 'Resolución Ejecutiva

Regional IV OCOC54+2Cê23/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de octubre del 2023.
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SE RDSUFJLVI}:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR, LA ACTUALIZACION del EXPEDIENTE
TóCNIC0 PRO OTO INVERs10N, denominado: "MEJORAMIENTO V
AMPLIACION DEL SERVICIO AGUA POTABLE RURAL SISTEMA DE AGUA
POTABLE} JASS CHACRITAS CENTRO POBLADO CHACRITAS DISTRITO
PAMPAS HOSPITALI LA PROVINCIA TUMBES DEL DEPARTAMENTO
DE TUMBES", con CUI NO 2622605'), con un nuevo valor referencial ascendente a S/
185,601.6'7 (01FdNT0 OCHENTA v CINCO MIL SEISCIENTOS UNO CON 67/ 100 SOLES),
incluye 31.231260/0 de Gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios vigentes al

mes de OCTUBRE, del 2045, y un plazo de ejecución de CUARENTA Y cnvco (45) DIAS
CALENDARIO, bajo el sistema de contratación a precios unitarios, conforme al siguiente
desagregado:

cosero DEL PROYECTO

cosT0 DIRECTO
GASTOS GENERALES 31.23126 %
UTILIDAD 10.00 96

SUB TOTAL
IGV (18%)

COSTO EJECUCI Ñ OBRA

SOLES.
S/ 111,370.21
S/ 34, 782.33
S/
S/ 157,289.55

'28,312.12S/
S/ 185,601.67

•AREA

ARTÍCULO SEGUNDO, INDICAR, que el •

costo total del proyecto de inversión
denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIOIV DEL smzvrcro AGUA POTABLE
RURAL EN *ISTEMA DE AGUA POTABLE JASS CHACR1'rAS DE CENTRO POBLADO
CHACRITAS DISTRITO Db PAMPAS HOSPITAL LA PROVINCIA TUMBES DEL
DEPARTAMENTO TTJiv1BES"9asciende a la suma cie S/210,328.57 (DOSCIENTOS
DIEZ MIL TRESCIENTOS CON 37/ 100 SOLES), el mismo que incluye costo
directo de la obra, gastos de elaboración del expediente técnico, supervisión, gastos de
liquidación, conforme al siguiente desagregado:

EJECUCION DE OBRA
EXPEDIENTE TECNICO
SUPERVISION Y LIQUIDAÇION
TOTAL DEL

Av. La Marina N? 200 —Tumges
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ARTÍCULO IVO'1'1FiQUESE, presente resolución a la Gerencia
Regional cle Infraestructura, ou]bgefcnciade Estuclios, Seccetafia General Regional, .Áre¿t de
Asuntos Legales cie Infraestrulc ura; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de
Tumbes; con las formalida.deq de ley.

ARTICULO CUARTO. DISPONER, que la Oficina cie Tecnología cie la Información
del Gobierno Regional de Tunh es, proceda a la publicación de la presepte Resolución en el
portal web institucional.

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIE L DE TUMBES
E FRAE9TRUCTURA

Ing, Jair eironcos
REGO AL DEIRFRAE31R}CTURA

READE
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